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rrafos numerados de la resolucién propuesta por los
Est’ados Unidos de América fueron tomados como
guia de la discusién, Por ejemplo, el parrafo 2
forma ahora los parrafos 2, 3, 4 ¥ 5, v en el texto
que se nos ha. distribuido esta mafiana se ha dado
un nimero distinto al predmbulo del pérrafo 6,
aunque en efecto los parrafos 6 y 7 del documento
que recibimos esta mafiana forman uno solo. Fl
presente parrafo 6 del documento no es sino el
predmbulo del otro, pero se lo ha numerado sepa-
radamente. Posiblemente éste sea sélo un error de
escrl‘t’ura, _Puesto que el presente parrafo no es una
seccién distinta; es el preambulo de lo que sigue.
Debe haber habido un error al copiarlo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En cuanto
a la Gltima observacién hecha por el representan-
te de los Estados Unidos de América es perfecta-
mente exacto que el parrafo 7 que tenemos a la vis-
ta no tiene ningin sentido a menos que comience
con el presente parrafo 6, a manera de preambulo.

Encargaré a la Secretaria que vuelva a nume-
rar los parrafos de la resolucién de conformidad
con lo que se ha manifestado.

En cuanto a la divisién del voto, me parece que
la forma mas simple consistiria en votar sobre el
preambulo y, luego, sobre los parrafos.

Las peticiones especiales que he recibido son las
siguientes: El representante de Francia desea que el
parrafo 6 a) segin la numeracién definitiva, re-

lativo a la composicién de la comisidn, sea some-
tido a votacién por separado si el representante
de los Estados Unidos de América consiente en
ello. El representante de Polonia desea que los
dos incisos del parrafo 1 sean sometidos a vota-
cién separadamente si el representante de los Esta-
dos Unidos de América consiente en ello.

Si alguno de los demas representantes tiene al-
giin deseo particular relativo a la forma en que
debe votarse, le ruego expresarlo.

Sr. Jornson (Estados Unidos de América) (ira-
ducido del inglés): No es mi intencién oponer ob-
jecién alguna a esas dos peticiones. Sin embar-
go desearia recordar al Consejo que desde el prin-
cipio de esta discusién la delegacion de los Esta-
dos Unidos de América se reservé el derecho de
hacer que se someta a votacién su resolucién pri-
mitiva si, al final, no se aprueba la resolucién
enmendada.

E! PresieNtE (traducido del inglés): También
deseo informar al Consejo que, conforme al pro-
cedimiento habitual, después de votar sobre los
pérrafos someteré a votacién la resolucién en con-
junto.

Por lo tanto doy por suspendida la sesién y
nos reuniremos nuevamente a las 15 horas.

Se levanta la sesion e las 12.50 horas.

170a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 29 de julio de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. O. LANGE (Polonia)

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unién de Republicas Socialistas Soviéticas.

259. Orden del dia provisional
1. Aprobacién del orden del dia.

2. La cuestién de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisién Inves-
tigadora de los Incidentes ocurridos en las
Fronteras de Grecia (documento S/360)%.

260. Aprobacién del orden del dia
Se aprueba el orden del dia.

961. Continuacién del debate sobre la cuestién
de Grecia

Por invitacion del Presidente, el coronel Ke-
renxhi, representante de Albania, el Sr. Mevorah,
representante de Bulgaria, el Sr. Pendramis, re-
presentante de Grecia, y el Sr. Vilfan, represen-
tante de Yugoeslavia, toman asiento a la mesa del
Consejo.

El PresmENTE (traducido del inglés): Se ha
distribuido el texto enmendado del proyecto de re-
solucién presentado por él representante de los Es-
tados Unidos de América. Procederemos ahora a
votar sobre dicha resolucién. De conformidad con

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se-
gundo Afio, Suplemento Especial No. 2.

el deseo expresado por varios representantes, y con
el consentimiento del representante de los Estados
Unidos de América, votaremos primero sobre la
resolucién parrafo por parrafo y luego sobre la re-
solucién en conjunto.

A pesar de que el texto es bastante extenso, ro-
garé al Secretario General Adjunto se sirva leer
cada una de sus partes antes de proceder a la
votacién sobre dicha parte. De esa manera espe-
ro que evitaremos toda equivocacién. Ruego, por
lo tanto, al Secretario General Adjunto que dé lec-
tura al preambulo de la resolucién.

Sr. KernO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico} (iraducido del in-
glés) :

“El Consejo de Seguridad,

“Teniendo la responsabilidad primordial de man-
tener la paz y la seguridad internacionales en vir-
tud del Articulo 24 de la Carta, y habiendo con-
siderado el informe presentado por la Comisién In-

vestigadora instituida por la resolucién del Conse-
jo, del 19 de diciembre de 19462,

“Reconoce que existe una controversia cuya con-
tinuacién puede amenazar el mantenimiento de la

2 Véase Actas Oficiales del GConsejo de Seguridad,
Primer Afio, Segunda Serie, No. 28, B7a. sesidn,



paz y la seguridad internacionales. En consecuen-
cia y teniendo presentes las propuestas hechas por
la mayoria de los miembros de la Comisién In-
vestigadora, el Consejo de Seguridad,

“Resuelve lo siguiente:”

Sr. Psroo1 (Francia) (traducido del francés):
En la dltima frase de la traduccién francesa del
texto que se acaba de leer se dice: “En consé
quence, le Conseil de sécurité, donnant suile aux
propositions présentées par la majorité des membres
de la Commission d’enquéte, décide. . .”

Seria preferible que en vez de “décide”, se di-
jera: “adopte lo résolution suivante”, a fin de evi-
tar la contradiccién por lo menos aparente que
existe entre “décide” y “recommande”, ya~que es-
ta Gltima expresién figura en cierto numero de
parrafos subsiguientes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta mo-
dificacién se haria sélo en el texto francés. El
texto inglés seguiria el mismo. JEstd de acuerdo
el representante de los Estados Unidos de Amé.
rica?

Sr. Jounson (Estados Unidos de América) (tra-
ducido del inglés) : No tengo ninguna observacién
que hacer al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Entonces
vamos a votar sobre el predmbulo.

Se procede a votacién ordinaria y resulta apro-
bado el predmbulo por nueve votos en favor y uno
en contra, con una abstencion.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Voto en contra: Polonia.

Se abstiene: Union de Repiblicas Socialistas So-
viéticas,

El PResiDENTE (traducido del inglés): Con la
venia del autor de la resoluciém vamos a votar so-

bre los pérrafos 1 y 2 del articulo 1, separada-
mente.

Sr. KErNO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés)

“1. El Consejo de Seguridad recomienda a los
Gobiernos de Grecia, por una parte, y de Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, por otra, que establezcan
.cuanto antes relaciones de buena vecindad, que se
abstengan de todo acto que, directa o indirecta-
mente, pueda aumentar o mantener la tensién y la
intranquilidad en las regiones fronterizas, y se abs-
tengan en lo absoluto de prestar todo apoyo a los
elementos que, en los paises vecinos, tratan de
derrocar a los Gobiernos legitimos de esos paises.”

Se procede @ votacién ordinaria v se aprueba el
primer pdrrafo del articulo 1, por diez votos, con
une abstencion.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Polonia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Se abstiene: Unién de Repiblicas Socialistas So-
viéticas.

El PresmENTE (traducido del inglés): Veamos
ahora el parrafo segundo del articulo 1.

Sr. Kervo (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (treducido del in-
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glés): El hecho de dar apoyo a las bandas arma-
das formadas en cualquiera de los cuatro Estados
mencionados y que penetren en el territorio de
otro Estado, o la negativa por cualquiera de los
cuatro’ Gobiernos, a pesar de los requerimientos
de los Estados interesados, a tomar las medidas
necesarias en su propio territorio, a fin de privar
a dichas bandas de toda ayuda o proteccién, de-
berd ser evitado por los Gobiernos de Albania,
Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia, como una amena-
za a la paz, al tenor de las disposiciones en la
Carta de las Naciones Unidas.”

El PresiENTE (traducido del inglés): Votare-
mos ahora sobre el pirrafo segundo del articulo 1.

Se procede a votacion ordinaria y se aprueba
el segundo pdrrafo del articulo 1 por nueve votos
@ favor, uno en contra, con una abstencion.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de América,

Voto en contra: Polonia.

Se abstiene: Unién de Republicas Socialistas So-
viéticas.

Sr. Paropi (Francia) (traducido del francés):
Tengo una nueva observacién que hacer a propé-
sito de los textos. En el texto francés del primer
pérrafo se ha omitido una frase que se encuentra
en el texto inglés. Lamento que, en una cuestién
tan importante, los textos hayan sido tan mal re-
visados como en este caso.

El PresivENTE (traducido del inglés): Pediré
a la Secretaria que rectifique tal omisién. Estoy
seguro que dicha omision se debe a un error. Va-
mos a pasar ahora al articulo 2 de la resolucidn.

Sr. KernoO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés): “2. El Consejo de Seguridad recomienda
que los Gobiernos de Albania, Bulgaria, Grecia y
Yugoeslavia establezcan entre ellos, cuanto antes,
relaciones diplométicas normales.”

El PresineNTE (traducido del inglés): Votare-
mos ahora sobre el articulo 2.

Se procede a votacién ordinaria y se aprueba el
articulo 2 por diez votos a favor, con una absten-
cién.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Polonia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Se abstiene: Unidén de Repiiblicas Socialistas So-
viéticas.

El PresineNTE (treducido del inglés): Pasemos
ahora al articulo 3 del proyecto de resolucién.

Sr. KErnO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés):  “3. El Consejo de Seguridad recomienda
a los Gobiernos interesados que concluyan conven-
ciones de fronteras en las que se prevean las me-
didas eficaces para reglamentar y controlar el paso
por sus fronteras comunes y para el arreglo paci-
fico de los incidentes y controversias de frontera.”

El PresIDENTE (fraducido del inglés): Votare-
mos ahora sobre el articulo 3.

Se procede a votacién ordinaria y se aprueba el
articulo 3 por diez votos a favor, con una absten-
cion.

Voios a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Polonia, Siria, Reino Unido,
Estados Unidos de América. ‘



Se abstiene: Unién de Repiiblicas Socialistas So-
viéticas.

El PRresmENTE (traducido del inglés): Pasemos
ahora al articulo 4.

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés): “4. Puesto que la presencia de refugiados
en cualquiera de los cuatro paises constituye un
elemento ‘de intranquilidad, el Consejo de Seguri-
dad recomienda a los Gobiernos de Albania, Bul-
garia, Grecia y Yugoeslavia que:

“l) Alejen a tales refugiados tanto como sea
posible de la frontera de su pais de origen;

“2) Los aislen en campos o en otros lugares;

“3) Tomen medidas eficaces para evitar su par-
ticipacion en actividades politicas o militares.

“El Consejo de Seguridad recomienda que di-
chos campos sean puestos bajo la fiscalizacién de
un organismo internacional autorizado por las Na-
ciones Unidas para tal fin.

“Para garantizar que sélo los verdaderos refu-
giados vuelvan a su pafs de origen la repatriacién
no se efectuaré sino previo acuerdo con el Gobier-
no del pais de origen y después de notificar a
la comisién instituida por la presente resolucién, o
al organismo internacional autorizado para este fin
por las Naciones Unidas,”

Sr. Parobt (Francia) (traducido del francés):
Lamento tener que hacer todavia mas observacio-
nes acerca de la manera en que ha sido escrito el
texto francés.

En efecto, se lee en el parrafo 4 de la resolu-
cion, al final del inciso 3: De prendre des me-

sures efficaces pour les empécher de participer ‘a.

toute activité politique. Ahora bien, se me indica
que en el texto inglés se dice: politique ou mi-
litaire.

Ademas, en el altimo pérrafo del texto, que no
es muy francés, que se acaba de lecr se dice: Pour
Sassurer que seuls des réfugiés authentiques re-
tournent... Esto no es correcto en francés y pido
que se escriba Pour assurer que seuls des réfugiés
anthentiques. . .

El PresieNTE (traducido del inglés): ;Acepta
esto el representante de los Estados Unidos de
América?

Sr. Jounson (Estados Unidos de América) {tra-
ducido del inglés): No tengo ningiin comentario
que hacer al respecto.

Se procede a votacion ordinaria y se aprueba el
articulo 4 por ocho votos a favor, con tres absten-
ciones.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Reino Unido, Estados Unidos
de América.

Se abstienen: Polonia, Siria, Unién de Republi-
cas Socialistas Soviéticas.

El PresbENTE (traducido del inglés): Pasemos
ahora al articulo 5.

Sr. Kerno (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés):  “5. El Consejo de Seguridad recomienda
a los Gobiernos de Grecia, por una parte, y de
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por otra, que es-

tudien la posibilidad de concluir acuerdos para el
canje voluntario de sus minorfas, Hasta que di-
chos acuerdos entren en vigor, los individuos que
deseen emigrar, pertenecientes a cualquier mino-
ria de los paises interesados, recibirdn del Gobier-
no del Estado ¢n el cual residen todas las facili-
dades para hacerlo. Los arreglos para cualquier
canje con arreglo al presente parrafo deberan ser
fiscalizados por la comisién instituida por esta re-
solucién, la que actuard como. autoridad encarga-
da de registrar las solicitudes de todas las perso-
nas que deseen emigrar.”

Se procede a votacion ordinaria y 'se aprueba el
articulo 5 por nueve votos a favor, con dos abs-
tenciones.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de Ameérica.

Se abstienen: Polonia, Unién de Repiiblicas So-
cialistas Soviéticas.

El PReSIENTE (traducido del inglés): Pasemos
ahora al articulo 6, que es bastante extenso. El
representante de Francia ha pedido que se vote se-
paradamente sobre el parrafo a) del articulo 6 y
el autor de la resolucién ha accedido.

Coronel Hobcson (Australia) (traducide del in-
glés): Se recordard que esta maiiana el represen-
tante de los Istados Unidos de América pidié que
el articulo 6, enumerado como un articulo distin-
to, se agregara al articulo 7, fundindose en que
dicho articulo constituye un predmbulo. Sin em-
bargo, en la opinién de mi delegacién es algo més
que un predmbulo: establece una manera de pro-
ceder bien definida. Aunque esta redactado como .
un predmbulo contiene asimismo la decisién bien
definida de instituir una comisién como érganc
subsidiario. Mi delegacidn estima que hay que vo-
tar sobre el principio antes de tratar el punto
siguiente, es decir, la composicién de la comisién.
Por consiguiente, si el representante de los Estados
Unidos de América lo tiene a bien, mi delegacién
pide que se vote primero sobre este punto.

El PrResiDENTE (traducido del inglés): jAcepta
el representante de los Estados Unidos esta pro-
posiciéon? Deseo manifestar que yo tenia la inten-
cion de hacer la misma proposicién, como Presi.
dente, por razones puramente técnicas.

Sr. Jounson (Estados Unidos de América) (tra-
ducido del inglés): No tengo objecién alguna que
hacer.

Sr. Kerno (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés): “6. El Consejo de Seguridad, con el fin
de restablecer las condiciones normales a lo largo
de las fronteras entre Grecia, por una parte, y Al-
bania, Bulgaria y Yugoeslavia, por otra, y de coo-
perar en esa forma con dichos paises para que pon-
gan en préctica las recomendaciones de esta reso-
lucién, insiituye una comisién como Organo sub-
sidiario.” '

El PresiDENTE (traducido del inglés): Ruego a
ustedes voten sobre este parrafo. o

Se procede a votacion ordinaria y se upruebd el

pdrrafo 6 por nueve votos a favor y uno én con-
tra, con una abstencidn.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de América.
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Voto en contra: Polonia.

Se abstiene: Unién de Repiiblicas Socialistas So-
viéticas.

El PresipENTE (traducido del inglés): Pasemos
ahora al parrafo 6 a).

Sr. Kerno (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés): “6 a) La Comisién se compondrd de un
representante de cada uno de los Estados miem-
bros del Consejo de Seguridad, tal como esté cons-
titnido en las distintas épocas.”

El PresipENTE  (traducido del inglés) :
al Consejo que vote sobre este parrafo.

Se procede a votacién ordinaria y se apruebe el
pirrafo 6 a) por siete votos a favor con cuatro
abstenciones.

Ruego

Votos a favor: Bélgica, Brasil, China, Colombia,
Siria, Reino Unido, Estados Unidos de América.

Se abstienen: Australia, Francia, Polonia, Unién
de Republicas Socialistas Soviéticas.

El PresmenTE (traducido del inglés): Vamos
ahora a ocuparnos de lo demas del articulo 6. Has-
ta ahora no se ha manifestado ningin deseo de
votar separadamente sobre los demés pérrafos del
articulo. A menos que alguno de los miembros
del Consejo manifieste tal deseo, pediré al Secre-
tario General Adjunto se sirva dar lectura a los
deméis pérrafos del articulo 6 y luego votaremos
sobre ellos en conjunto.

Sr. KErNO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (iraducido del in-
glés): “b) Las funciones de la comisién serin de
conciliacién e investigacién:

“1. Interponer sus buenos oficios para cooperar
con los Gobiernos interesados en la negociacién
y conclusién de las convenciones de frontera reco-
mendadas en esta resolucidn;

“2, Estudiar y hacer recomendaciones a los Go-
biernos interesados respecto de los acuerdos bipar-
titos adicionales que la Comisién juzgue deseable
que se establezcan entre los Gobiernos interesados,
para el arreglo pacifico de las controversias rela-
tivas a incidentes de frontera o a condiciones exis-
tentes en la frontera;

“3. Contribuir a la puesta en practica de las re-
comendaciones hechas en esta resolucién a los cua-
tro Gobiernos, con respecto a los refugiados; re-
cibir informes de los cuatro Gobiernos referentes
a las personas que puedan pasar o hayan pasado
del territorio de cualquiera de esos paises al de
cualquiera de los otros; llevar para su uso confi-
dencial un registro de todas esas personas y ayu-
dar a la repatriacién de las que deseen regresar
a sus hogares, y al ejercer estas funciones, actuar
de concierto con el organismo competente de las
Naciones Unidas;

“4. Cooperar con los Gobiernos interesados en
la negociacién y conclusion de los acuerdos para
la transferencia de minorias, recomendados 2 di-
chos Gobiernos por esta resolucién y, a este fin,
vigilar dichas transferencias y actuar como auto-
ridad encargada de registrar las solicitudes de to-
das las personas deseosas de emigrar;

“5. Interponer sus buenos oficios para el arre-
glo, por los medios mencionados en el Articulo 33
de la Carta, de:
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a) Las controversias que surjan como conse-
cuencias de las violaciones de frontera;

“b) Las controversias directamente relacionadas
con la aplicacién de las convenciones de fronte-
ra recomendadas a los cuatro Gobiernos en la pre-
sente resolucién;

“c) Las reclamaciones relativas a las condicio-
nes existentes en la frontera que sean planteadas
a la comisién por un Gobierno contra otro.

“6. A fin de que el Consejo de Seguridad esté
debidamente informado, la comisién debera:
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a) Investigar, cuando lo juzgue util, toda vio-
lacién de frontera que se le sefialare;

“b) Investigar las condiciones existentes en la
frontera cuando cualquiera de los Gobiernos inte-
resados se quejare de ellas y siempre que, a su
parecer, dichas condiciones pudieran conducir a
una agravacién de la situacién.

“La comisién tendra poderes de investigacion
idénticos a los de la Comisién Investigadora ins-
tituida por la resolucién del Consejo de Seguri-
dad del 19 de diciembre de 1946°.

“c) La comisién tendra su sede en Saldnica.

“d) La comisién serd acreditada como 6rgano
del Consejo de Seguridad ante los Gobiernos de
Albania, Bulgaria, Grecia y Yugoeslavia y podra
comunicarse directamente con ellos. La comisién
podra ejercer sus funciones en cualquier lado de
la frontera en cooperacién con las autoridades y
los nacionales de los cuatro Gobiernos interesados.

“e) La comisi6én determinard su propio regla-
mento y sus métodos de trabajo.

“f) La comisién presentard regularmente al
Consejo de Seguridad informes trimestrales, 0 mas
a menudo si lo juzga oportuno.

“g) La comisiéon dispondra del personal necesa-
rio para el desempefio de sus funciones y estard
autorizada para designar personas competentes que
puedan actuar como observadores de frontera e in-
formar sobre la aplicacién de las convenciones de
frontera recomendadas por esta resolucion, las con-
diciones en la regién fronteriza y otras cuestio-
nes anélogas.

“h) La comisién comenzard sus trabajos apenas
le sea posible después del 1° de septiembre
de 1947. Continuard en funciones hasta el 31 de
agosto de 1949. La instalacién de la comision en
Salénica pondra fin a la existencia de la Comision
Investigadora instituida por la resolucién del Con-
sejo del 19 de diciembre de 1946, y a la del
Grupo Subsidiario, instituide por resolucién del
18 de abril de 19474.”

Coronel HopcsoN (Australia)  (traducido del
inglés) : Se ha omitido en el proyecto que tenemos
a la vista uno de los puntos a los cuales nos re-
ferimos ayer. No deseo proponer una enmienda
{ormal, siempre que conste claramente en las ac-
tas y que estemos de acuerdo al respecto.

Se trata ‘de que al terminar sus funciones la Co-
misiéon Investigadora anterior y el Grupo Subsi-
diario, todas sus actas, archivos, resoluciones di-
versas y correspondencia deberin ser entregados
a la nueva comisién semipermanente. Quisiera
que se comprenda que debe procederse asi por
préctica establecida. El texto actual no lo dice ex-
presamente.

8 Véase Aclas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri-
mer Afio, Seguiida Serie, No. 28, B87a. sesién.
+ Ibid., Segundo Afio, No. 87, 131a. sesidn,
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El PresipENTE (traducido del inglés): Estoy se.
guro de que la Secretaria procedera asi por tratar-
se de un asunto de administracién interna. Pro-
cederemos ahora a la votacidn sobre el articulo 6.

Se procede & votacion ordinaria y se aprueba el
articulo 6 por nueve votos o favor y uno en con-
tra, con una abstencion.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Votos en contra: Polonia.

~ Se abstiene: Unién de Republicas Socialistas
Soviéticas.

El PresmENTE (traducido del inglés): Nos ocu-
paremos ahora del articulo 7.

Sr. KErnO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Juridico) (traducido del in-
glés): “7. El Consejo de Seguridad, consciente de
la gravedad de la situacién, hace un llamamiento
a los Gobiernos de Albania, Bulgaria, Grecia y
Yugoeslavia para que, mediante su cooperacion
sincera a la aplicaciéon de las medidas anterior-
mente propuestas, contribuyan en cuanto puedan
al restablecimiento de condiciones pacificas en la
regién indicada.”

El PresinENTE (traducido del inglés) : Deseo ha-
cer una breve declaracién en mi caracter de re-
presentante de PoLonia.

El representante de Polonia ha votado en con-
tra de varios de los puntos propuestos, pero con-
sidera que cualesquiera que sean los puntos apro-
bados por el Consejo, de conformidad con su re-
glamento y de conformidad con las disposiciones
de la Carta, deben ser acatados por todas las na-
ciones que son Miembros de las Naciones Unidas
y por todas las partes en la controversia,

Se procede a wvotacién ordinaria y se aprueba
el articulo 7 por diez votos ¢ favor, con una abs-
tencién.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Colombia, Francia, Polonia, Siria, Reino Unido,
Tstados Unidos de América.

Se abstiene: Unién de Repablicas Socialistas
Soviéticas.

El PrESIDENTE (fraducido del inglés): La vota-
cién efectuada ha dado por resultado la apro-
bacién de cada una de las partes de la resolucién
propuesta por el representante de los Estados Uni-
dos de América. Procederemos ahora a la vota-
¢ién sobre la resolucién en su conjunto.

Se procede a votecién ordinaria.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,’

Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de Ameérica.

Votos en conira: Polonia, Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas.

El PReESIDENTE (iraducido del inglés): El resul-
tado de la votacién es el signiente: nueve votos
a favor y dos en contra. Uno de los dos miem-
bros que han votado en contra es miembro per
manente. Por lo tanto se rechaza la resolucién.

Sr. Jounson (Estados Unidos de América) (tra-
ducido del inglés): Mi delegacion estima que lo
que acaba de producirse da lugar a una grave
situacién que no es necesario explicar en detalle.
Estoy seguro de que muchos de los miembros del
Consejo desean, como yo, consultar a sus respecti-

v.s Gobiernos. Por consiguiente, propongo que
se suspenda la sesién inmediatamente.

Fl PresipENTE (iraducido del inglés): Ll re-
presentante de la Unién de Republicas Socialistas
Soviéticas ha pedide la palabra. Antes de con-
cedérsela deseo sefialar que, de conformidad con
el articulo 33 de nuestro reglamento, una mocién
de suspensién tiene precedencia respecto a cual-
quiera otra mocién.

Coronel Hobcson (Australia) (treducido del
inglés) : Deseo promover un punto de orden. No
hay discusién sobre una mecion de suspensién.

El PResiDENTE (traducido del inglés): Exacta-
mente, La iiltima clausula del articulo 33 es del te-
nor siguiente: “Cualquier mocién relativa a la
suspensién, o al simple levantamiento de la sesién,
sera resuelta sin debate.”

Votaremos ahora sobre la mocién de suspensién
hecha por el representante de los Estados Unidos
de Ameérica.

Se procede a votacién ordinaria y se aprueba
le mocién de suspensién por ocho votos a favor y
uno en contra, con dos abstenciones.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, China,
Francia, Unién de Repiblicas Socialistas Soviéti-
cas, Reino Unido, Estados Unidos de América.

Voto en contra: Polonia,
Se abstienen: Colombia, Siria.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
suspender la sesién deseo sefialar al Consejo que
todavia tenemos que considerar otra resolucion
sobre la cuestion griega. Si esta resolucién no se
aprueba, es posible que otras resoluciones sean pre-
sentadas. Ademas, como he indicado en varias
ocasiones, hay gran niimero de asuntos en el pro-
grama de los sometidos a la consideracién del
Consejo. En un principio, tenfa la intencién de
convocar a una sesién para mafana por la tarde.
En las circunstancias presentes, sin embargo, pre-

‘feriria que el Consejo celebrase dos sesiones ma-

fiana, a fin de que nos sea posible terminar el
examen de este punto de nuestro orden del dia du-
rante la presente semana y proceder al examen de
otras cuestiones que estdn sometidas a nuestra con-
sideracidn. Si estoy bien informado, todavia exis-
ten asuntos que se someteran a nuestra considera-
cién en breve. Por lo tanto, a menos que se opon-
gan objeciones, rogaré al Presidente de la Comi-
si6n de Procedimientos para la Admisién de Nue-
vos Miembros que fije nueva fecha para la sesion
de dicha Comisién que debia celebrarse mafiana
por la ‘mafiana, a fin de que le sea posible al Con-
sejo de Seguridad reunirse mafiana, tanto por la
mafiana como por la tarde.

Sr. LAwrorp (Reino Unido) (iraducido del in-
glés): En vista de lo que acaba de acaecer creo
que algunos de los miembros desean consultar con
sus respectivos Gobiernos pidiéndoles instrucciones
respecto a las proximas decisiones que han de to-
mar. [Estimo que seria prematuro celebrar una
sesién mafiana de mafiana; eso no permitiria cier-
tamente disponer del tiempo necesario para recibir
instrucciones.

El PrReSIDENTE (traducido del inglés) : En vista
del deseo expresado por el representante del Reino
Unido, nuestra préxima sesién tendri lugar ma-
fiana a las 15 horas.

Se levanta la sesién a las 16.10 horas.
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